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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

AÍCULADNA ED OTNEMALRAP 

CONVOCATORIA para la provisión del puesto de 
trabajo «Jefatura de Servicio de Asuntos Generales y 
Gestión de Personal».

Vacante la Jefatura de Servicio de Asuntos Generales y Ges-
tión de Personal y de conformidad con lo establecido en el artículo 
17 del Estatuto del Personal del Parlamento de Andalucía, la Mesa 
de la Cámara, en su reunión del día 2 de febrero de 2011,

HA ACORDADO

Aprobar la convocatoria pública del puesto que se detalla en 
el Anexo al presente Acuerdo, con sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos para el desem-
peño del puesto establecidos en el Anexo que se cita. 

Segunda. Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Letrado 
Mayor del Parlamento de Andalucía en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
y se presentarán directamente en el Registro General de la 
Cámara, sito en Sevilla, calle San Juan de Ribera, s/n, o a 
través de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. Junto a las solicitudes los aspirantes acompaña-
rán su currículum vítae, en el que harán constar cuantos méri-
tos aleguen y que tengan relación directa con el contenido del 
puesto cuya cobertura interesa.

Todos los méritos deberán justificarse con la documenta-
ción original o fotocopia debidamente compulsada.

A N E X O

Denominación: Jefatura del Servicio Asuntos Generales y Ges-
tión de Personal.
Centro de destino: Parlamento de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Número de plazas: Una.
Adscripción: Funcionario o funcionaria.
Modo de acceso: Libre designación.
Grupo: A.
Cuerpo: A11. 
Nivel: 28.
Complemento específico: 21.866,76 euros.
Experiencia: Tres años.
Titulación: Licenciado en Derecho. 

Sevilla, 2 de febrero de 2011.- El Letrado Mayor-Secretario 
General, José Antonio Víboras Jiménez. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de seis puestos de Supervisor/a de Enfermería.

Siendo precisa la cobertura de seis puestos clasificados 
como Cargos Intermedios por la Orden de la Consejería de 

Salud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régi-
men funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales 
del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de 
Jaén

R E S U E L V E
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pervisor/a de Enfermería en el Complejo Hospitalario de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería 
de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE SEIS PUESTOS DE SUPERVISOR/A DE 

ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión de los puestos convocados se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de dos 
fases: evaluación curricular y de las competencias profesiona-
les y exposición de un proyecto de gestión relacionado con el 
cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en los puestos convocados, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la 
primera fase será de sesenta puntos, desglosados en las si-
guientes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 
puntos, y evaluación de las competencias profesionales: 20 
puntos. Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para 
superarla deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el 
apartado correspondiente a la evaluación de las competencias 
profesionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). 
Las competencias profesionales se valorarán por la Comisión 


